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Propuesta de acuerdo a la Junta de Gobierno Local 

 
 

Fundamento  

La Junta de Gobierno Local, en sesión del día 16 de diciembre de 2016, aprobó las bases 

reguladores de la Beca Joaquim Franch publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 

846 de 28 de diciembre de 2016. 

La comisión evaluadora de la Beca Joaquim Franch se reunió el pasado día 30 de mayo, para 

valorar los 3 proyectos presentados y resolver la convocatoria. La comisión consideró que 

ninguno de los proyectos reunía las condiciones que se pedían y, en consecuencia, propuso 

declarar desierta la 17a convocatoria de la Beca Joaquim Franch. 

Posteriormente, en el Plenario del “Consell Municipal d'Educació”, celebrado el 7 de junio de 

2017, se aprobó declarar desierta la 17a convocatoria de la Beca Joaquim Franch. 

 
Propuesta de acuerdo 

 
DEJAR desierta la 17a convocatoria de la Beca Joaquim Franch. 
 
 
Girona, 14 de julio de 2017 
 
La concejala delegada de Educación y Deportes 
 
 
 
 
Isabel Muradàs i Vázquez 


